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Explicación de los signos utilizados

* Procedimiento de consulta
*** Procedimiento de aprobación

***I Procedimiento legislativo ordinario (primera lectura)
***II Procedimiento legislativo ordinario (segunda lectura)

***III Procedimiento legislativo ordinario (tercera lectura)

(El procedimiento indicado se basa en el fundamento jurídico propuesto en el 
proyecto de acto.)
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN LEGISLATIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO

sobre el proyecto de Decisión del Consejo y de la Comisión relativa a la celebración del 
Acuerdo de Estabilización y Asociación entre las Comunidades Europeas y sus Estados 
miembros, por una parte, y la República de Serbia, por otra
(15619/1/2007 – C7-0341/2010 – 2007/0255(NLE))

(Aprobación)

El Parlamento Europeo,

– Visto el proyecto de Decisión del Consejo y de la Comisión (15619/1/2007),

– Visto el Acuerdo de Estabilización y Asociación entre las Comunidades Europeas y la 
República de Serbia (16005/2007),

– Vista la solicitud de aprobación presentada por el Consejo de conformidad con el artículo 
217 y el artículo 218, apartado 6, párrafo segundo, letra a), y apartado 8, del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea, y con el artículo 101, párrafo segundo, del Tratado 
constitutivo de la Comunidad Europea de la Energía Atómica (C7-0341/2010),

– Vistos el artículo 81 y el artículo 90, apartado 8, de su Reglamento,

– Vista la recomendación de la Comisión de Asuntos Exteriores (A7-0000/2010),

1. Concede su aprobación a la celebración del Acuerdo;

2. Encarga a su Presidente que transmita la Posición del Parlamento al Consejo y a la 
Comisión, así como a los Gobiernos y Parlamentos de los Estados miembros y de la 
República de Serbia.


